
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Mandamiento de pago. 

Ejecutivo de menor cuantía. 54001400300120210081500 

 

Conforme a la previsión del artículo 430 del Código General del Proceso, por cumplirse los 

requisitos fijados en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve ordenar 

a Jorge Castellanos Palencia –ccnº13.392.666, que dentro de los cinco días siguientes a la notificación 

de este auto, pague a Insumos Agroservilla SAS –nit.nº900.197.015-0, la suma de $8.960.000 por capital 

de la letra de cambio allegada en copia digital con el documento 004 del expediente, más intereses de 

plazo al 1.5.% mensual entre febrero 28 de 2018 y febrero 28 de 2020 y a partir de marzo 1ro de 2020, 

intereses comerciales moratorios a la tasa máxima legal.  

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma prevista por el artículo 8° 

del decreto 806 de 2020, remitiendo por correo certificado a la dirección Parcela # 32 La Victoria Vereda 

Astilleros del Municipio de El Zulia (N/SDER) copia de esta providencia, la demanda y sus anexos, de 

los cuales se le corre traslado por 10 días conforme al procedimiento fijado en los artículos 442 y 443 

del Código General del Proceso.  

El demandante allegará la certificación de entrega y las copias cotejadas de lo enviado.  

Conforme a la previsión del artículo 599 del c.g.p. y el numeral 1º del artículo 593 ibidem, se 

ordena el embargo de la cuota parte de propiedad que el demandado Jorge Castellanos Palencia –

ccnº13.392.666 tenga sobre el inmueble con matrícula 260-145773 

Conforme a la previsión de los artículos 111 del Código General del Proceso y 11 del decreto 806 

de 2020, remítase a la ORIP Cúcuta, copia de este auto a través de nuestro correo electrónico 

institucional para comunicarles la decisión judicial y que procedan a su registro. 

Se reconoce al abogado Leonardo Ramses Angarita Meneses como apoderada judicial de la 

parte demandante. Al correo leoramen_78@hotmail.com remítase copia de las comunicaciones 

relacionadas con medidas cautelares 

mailto:leoramen_78@hotmail.com


Notifíquese y cúmplase  
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